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PRESIDENTE E

En la Ciudad de México, a

los autos del juicio al rubro in

formularon alegatos dentrosd

de julio dédos mil veintitrés.- VISTOS

e se desprende que las partes no

cedido para ello y que se encuentra

fundamento en los artículos 27 tercer

Orgánica del Tribunal de Justicia

Vl'UA.I\JV. en relación con el artículo 150 del

Instructor resuelve el presente asunto

párrafo y 32 frac

Administrativa de 'a Ciudad de

uientes puntos

TAN DOS:

este Tribunal, el diez de marzo de dos1. Por escrito ingresado

mil veintitrés, suscrito por

derecho, entabló demanda de n "ad, señalando como actos impugnados

Y que pagó

por la cantidad total de

respecto de vehículo

las boletas de sanción con fo

por concepto de multa de trán

con placas

2. Mediante proveído catorce de marzo de dos mil veintitrés,

se admitió a trámite la demanda, se ordenó emplazar a las autoridades
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,
demandadas a efecto de que emitierant contestación a la demanda.

3. Por auto de dieciocho de lri! del año en curso, se tuvo por
contestada la demanda por el Tesorero le la Ciudad de México, en atención al
oficio ingresado ante este Tribunal el ca, rce de abril del año corriente.

4. Mediante proveído de dieclnui e de abril de dos mil veintitrés, se

tuvo por contestada la demanda por el l. Secretario de Seguridad Ciudadana

de la Ciudad de México, atendiendo altficiO ingresado ante este Tribunal el

diecisiete de abril del mismo año, asimito, se dio vista a la parte actora a fin
de que formulara su ampliación de demtda.

;~
~{

5.- A través de auto de fecha velticinco de mayo del año en curso,

se tuvo por formulada la amPliación~e demanda, y se dio vista a las

autoridades demandadas, a efecto el que contestaran la misma, carga
iíF

procesal que cumplimentaron en tiempol forma.

~.
6.- Mediante acuerdo de fecha vititrés de junio del presenteaño, se

ordenó dar vista a las partes para formir alegatos, en términos de lo previsto

por los artículos 94, 141 Y 149 de la Lele Justicia Administrativa de la Ciudad

de México sin que estos se efectua;', dado que no se presentó escrito

alguno. Se dio cuenta con las pruebas ~recidas por las partes y transcurrido el
>~,it

término de Ley, quedó cerrada la in~ucción reservándose esta Instrucción~.
para dictar sentencia, misma que se eni.je en este acto.

g;:-
ir'~te o N S I [1,E R A N D o s:
Ji.
':~~~.y;

l. Esta Instrucción es competilpte para conocer del juicio citado al
~_I:-""L_
{(

rubro en términos del artículo 1221~Apartado A, fracción VIII, de la
~:Y!i

Constitución Política de los Estados ~idos Mexicanos; el artículo 40 de la
.,?,

Constitución Política de la Ciudad de ~xico; los artículos 1,3,5 fracción 111,
;¡;-f

25,30,31 fracción 111, y demás aplicab~s de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa a Ciudad de M~xico, así como los artículos 96, 98,
"K,~

100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Ju~ticia Administrativa de la Ciudad de
--,<'= México.

!!!!!=
:: 11.Previo al estudio del fondo del asunto este Instructor analiza y-
:: resuelve las causales de improcedencia planteadas por la representante de--= las autoridades demandadas, así como el sobreseimiento del juicio¡¡¡¡¡¡
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propuesto por éstas y las que a' lo requieran de oficio, en razón de ser
cuestión de orden público y de e tudio preferente, de conformidad con el

último párrafo del artículo 92 de~la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México. I
En su primer causal de imlocedencia el C. Apoderado General para

la Defensa Jurídica de la secretcÍÍía de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México, señala substancialmEtte que en términos del artículo 56, 92

fracción VI y 93 fracción 11,de la LJ de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México, solicita se decrete el sobrlseimiento, toda vez que la da fue
\.'.~

interpuesta de manera extemporán~.

I
.'};

Al respecto, resulta INFUN~DA la causal hec~a ~il~rpor la autoridad

demandada Secretario de SegUrid~ Ciudadana . la Ciudad de México, ya

que la parte actora manifiesta enilíbel~ d a que tuvo conocimiento
del acto impugnado, el día diecisieíf d~.feor e dos mil veintitrés; y toda vez

que la autoridad demandada no e~, as ia alguna, en el que conste su
dicho, por tal motivo, se tien . mo fecha de conocimiento de los actos

controvertidos la manifesta cionante, que fue el día que pago las

iecisiete de febrero del año en curso, y por

ende, presentada su déma mpo y forma, conforme a lo señalado en el

artículo 56 de laiLeyge este Tri; al, y bajo esta tesitura, siendo inoperantes

los argumentos por II! autoridar·demandada, por lo tanto, no es dable a

sobreseer el presente juicio. .~

su segunda causal J improcedencia el C. Apoderado General,~
efensa Jurídica de latJ ecretaría de Seguridad Ciudadana de la, ,

',. ;.-

dad de México, manifiesta l.,. encialmente que la parte actora no ofrece

cumento alguno con el cual aq '$ dite su interés legítimo en razón de que no

anexo ninguna prueba que lo acr Jte fehacientemente.
~'
hP,~,...~,
\~.

Este Instructor, por lo :mue una vez analizada se estima que es

infundada la causal de improcecflncia expuesta, en virtud de que el artículo 39

de la Ley de Justicia Administrat~fa de la Ciudad de México, establece que:
:;J{-'
V

"Artículo 39. Sólo podrá' intervenir en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.

=-¡¡¡¡¡¡¡¡



~

l
Vi

En los casos en que el actor pretendái/pbtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas, debe~ acreditar su interés jurídico
mediante el documento que le otorgue;#3 titularidad del correspondiente
derecho subjetivo." ~1E

~~~,;
~,~
_,o? _~~

De lo anterior, se aprecia que sólo podrán intervenir en el juicio de
nulidad, las personas que tengan interés legíti~. en el mismo. En los casos
en que el actor pretenda obtener sentenci~;, que le permita realizar

1,'
actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la

'i,:--:~,~:

correspondiente concesión, licencia, permiso, autij:tlzación o aviso.
:¿!:,~:f

De tal manera que a consideración *~e esta Instrucción, es
i~~~?

innecesario acreditar en el presente asunto e~~~~nterésjurídico, ya que
;-0t.-.

atendiendo a las manifestaciones y pretensiones ~ promovente, en ningún
1'."."'"

momento manifiesta que pretenda realizar una ~~tividad regulada con la
";&í,'"

sentencia que se emita, supuesto indispensablet~~egún lo previsto por el
~:i.~

segundo párrafo del artículo 39 de la Ley de Ju~,lcia Administrativa de la

Ciudad de México; concluyéndose que es i"tendible la causal de
~~~..:-:.

improcedencia invocada. Sirve de apoyo a lo ~terior, la Jurisprudencia
~";'

número 59 emitida por la Sala Superior de estl'!Tribunal, en la Tercera
• J~
Epoca, con el rubro y contenido siguientes: I~~

:1/
~,'~-~.¡~
';_Y:;if:

Tesis: S.S./J. 59 ;/14
, , ,,¡,.;

"INTERES LEGITIMO. SI EN EL JUICIO,~.'.' NULlo,AD SE IMPUGNA
UNA MULTA, EL JUSTICIABLE SOLJS: ESTA OBLIGADO A
ACREDITAR EL. Si bien es cierto que coll/Prme a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 34 de la Ley dtit1rribunal de lo Contencioso

R1!,.
Administrativo del Distrito Federal, "en el ca~ de que el actor pretenda
obtener sentencia que le permita realizar aiiJjyidades reguladas, deberá
acreditar su interés jurídico mediante la ,rrespondiente concesión,
licencia, permiso, autorización o aviso"; tambiéllf/o es, que tratándose de la
imposición de sanciones de carácter económ;p, la demandante no está
obligada a acreditar tal interés jurídico, ya!15Iue en este supuesto el
accionante no pretende obtener una sentencij que le permita realizar o
continuar con una actividad regulada por la leytsino únicamente pretende
se declare la nulidad de la multa que le fue i;1Jpuestay que desde luego
afecta su esfera jurídica, es por ello que til justiciable se encuentra

";);

obligado a demostrar que cuenta con un inte~s legítimo que le permita
accionar ante este Órgano Jurisdiccional en térrfrinos del primer párrafo del
precepto legal antes mencionado."

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF

Dicho lo anterior, a consideración de esta Juzgadora, la parte actora

sí acreditó su interés legítimo para promover el presente juicio en términos

de lo dispuesto por el referido artículo 39, ya que éste se acredita con
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cualquier documento o medio I que le permita concluir que
efectivamente se trata de la per na agraviada por los actos de autoridad

que impugnan, documentos que . n el caso concreto lo es: la impresión del

Formato Universal de pago por c,ncePto de tenencia y derechos de control

vehicular, expedido por la Secrefaría de Finanzas del Estado de México,
~

donde consta la matrícula del veh] ulo infraccionado, asimismo, exhibe copia

simple de la tarjeta de circulació con folio expedida por el
<

Gobierno del estado de México, ~rigida al ,

Y donde se advierte la matrícula} el vehículo infraccionado; probanzas que

se adminiculan con los actos imtgnadOS, y con los cuales se d~s~J'Dde
que la parte actora, si cuenta «en el interés legítimo para p~Qmoverel
presente juicio de nulidad, ya qu ~ ·e las referidas docu les/,~pareceelT
número de placa , COitidiendo con lo asent~,~ en las citadas
boletas de sanción; de ahí que~ueda plename aéreditado el interés

~~
legítimo de la parte actora para aqtdir antes na!.- Sirve de apoyo a
lo anterior, la Jurisprudencia apro'::;da 01'la uperior de este Tribunal

en sesión plenaria del día diecisé] :d tUQreiUoemil novecientos noventa y

siete, la cual al tenor literal esta I e lo siguiente:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Stlp~ritr, ,F
Tesis: S.S./J. 2 ,¡
INTERE$ < TIMO Y FO~A DE ACREDITARLO. - Cuando un acto de"'~"autoridad afecta directa o 'jjjJdirectamentelos derechos de una persona
físi a o r;ndlI.@!,..-esuséndote iJ(¡ravio,y la ley la faculta para impugnarlo, se

¡gura el interés legítimdlfoue podrá acreditarse ante este Tribunal con
quier documento legal ¡cualquier elemento idóneo que compruebe

ntemente que se tijta de la agraviada.".~
su tercer causal de ilrocedencia el C. Apoderado General para

I.~/Defensa Jurídica de la secrtría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México, manifiesta esencialtnte que la parte actora no cumple con la

carga de la prueba, de conformitd con el artículo 58 fracción 111, de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciuld de México.

A juicio de esta Instrufón, la causal en estudio es de desestimarse

toda vez, que lo planteado ~n la misma se hacen valer argumentoss:
vinculados estrechamente GÍn el fondo del asunto. Sirve de apoyo a la

.);l!i'.

anterior determinación la siguinte jurisprudencia, cuyos antecedentes, voy y
~-
":l!-

texto se transcriben a continuatión:-s.-r.,,-',,:i =-¡¡¡¡¡¡¡¡
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\
'~

, ~
"Epoca: Tercera tf

',s
Instancia: Sala Superior, TCADJZ\,
Tesis: S.S./J. 48 }
CAUSAL DE IMPROCEDENCIk. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE
HACEN VALER ARGUMENTOSt_INCULADOS CON EL FONDO DEL
ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMA'flSE LA.- Si se plantea una causal
de improcedencia del juicio de ~ulidad, en la que se hagan valer
argumentos vinculados con el fon(!o del asunto, la Sala que conozca
del mismo al dictar sentencia deb~rá desestimarla y si no existe otro
motivo de improcedencia, entrar al ~tudio de los conceptos de nulidad.

';.-;~

~~-,~,'
.,;,.- ..

La C. Subprocuradora lo Contencici~ de la Procuraduría Fiscal de
~~~-~

la Ciudad de México en su oficio de contes~Ción a la demanda, señala como
'.';~-::'

primera causal de improcedencia, que el C.~ESORERO DE LA CIUDADDE. ~
MEXICO, no ha emitido mandamiento o ac~s tendentes a hacer efectiva la

multa impugnada, además de que la parte,;ictora no aportó algún elemento
:4:::

probatorio que demuestre la existencia d~ algún acto emitido por dicha
. ~~~~autoridad. .¡.t~'

!~
~'-'~f;:'':4:~~:.¿:,

Este Instructor, estima infundada;Ji causal de improcedencia y
;'~';~;

sobreseimiento en estudio, toda vez que el d:lcumento impugnado además de
·~'~f

representar un acto de autoridad, determintna obligación fiscal, que debe
cubrir el particular en favor de la Hacienda P~lica Local, según se advierte de

las propias documentales impugnadas, comctlb son los Formatos múltiples de

pago a la Tesorería de esta Ciudad, co~números de línea de captura,'I2t,,,,

visibles a fojas nueve y

diez de autos, por los que se realiZaroi~[los pagos por las supuestas
ir¡;<;

infracciones contenidas en las boletas de s~Ción impugnadas, de las cuales

se desprende que fueron pagadas por el im~e total de

).
'5~

De lo anterior, es evidente que se cau~un agravio en materia fiscal a la
;.-_.~

parte actora, y por lo tanto, nos encontramos á~te actos de autoridad definitivos
,;~

impugnables ante este Órgano Jurisdiccional. .~
~~~
:·1
~\
~

En esta lógica, el artículo 3, fracción 81 de la Ley Orgánica de este
i<:
(,~

Tribunal precisa: ",

"Artículo 3. El Tribunal conocerá de los ju'íf:;iosque se promuevan contra las
resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se
indican a continuación:
(. ..)

r'Rl):l~)Nl·J..,I)E
J)M¡:N~gTD:Jil
cntm,!,x~¡.JE:
SJ~~(;U~\'DA
~...r~.~'f~:~~~:IA
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111.Las dictadas por a~ridades fiscales locales y organismos fiscales
autónomos de la Ciudad ct México, en que se determine la existencia de una
obligación fiscal, se fije tn cantidad líquida o se den las bases para su
~i~~idaCión; 1

i
De la anterior transcriftción se observa que esta Instrucción es.~

competente para conocer d, juicio de nulidad en contra de actos
administrativos que las autorida~es de la Administración Pública de la Ciudad

l
de México dicten en agravio ~ persona física; tal y como sucedió en la

~t.'\

especie, puesto que la boleta Be sanción impugnada fue emitid
~,.¡,'"

autoridad administrativa de la C~dad de México, que le c~o~ a VIOa la

parte actora, motivo por el cual lb es posible sobreseer.é¡+pres~nté juicio de
tJ

nulidad. ,~
(f

En la segunda causal d4improcedencl lllréseimiento,que hace

valer la C. Subprocuradora de~o Con~nc >~e la Procuraduría Fiscal

del Gobierno de la Ciudad de~éx.;cb ~nir~Jfe~entación de la autoridad
fiscal, manifiesta sustancialme ,e que formatos múltiples de pago a la

VíA SUMARIA

tesorería a través del cual se

autoridad, sino que úni

sistemas por el propio/:pa

los pago, no constituye un acto de

on formatos generados a través de los

ara poder efectuar un pago, por lo que es
evidente que este no afectéi'éil<i; rés jurídico de la parte actora.

Instrulión considera infundada la causal invocada
la presentante de la a toridad fiscal demandada, toda vez, que el

impugnado ademá de representar un acto de autoridad, en él se

na obligación fiscf, que debe cubrir el particular en favor de la
a Pública Local, se . n se advierte de las propias documentales

esta Ciudad, con números línea de captura y

y us respectivos recibos, visibles a fojas siete,

ocho, nueve y diez de autos,fn el que constan los pagos respecto a las multas

combatidas; se advierte qW,...,la Hacienda Pública Local fue la que recaudó la
cantidad total de

por pago de multas de tránsito relativas a las infracciones
'ti

combatidas; siendo eVide~le que causa agravio en materia fiscal a la parte
actora, y por lo tanto, no~encontramos ante un acto de autoridad definitivo

impugnable ante este órg~no Jurisdiccional, en términos de la fracción 111 del
!

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



l,
r!I

i
artículo 31 de la Ley Orgánica del Jribunal de Justicia Administrativa de la

~.~

Ciudad de México, que a la letra indi~(:l:
'tI
lIi';~

"Artículo 31.-Las Salas JuiJsdiccionales son competentes para conocer:
,{~.J ~,¡t'

111. De los juicios en contra ;fe las resoluciones definitivas dictadas por la
Administración Pública de I~Ciudad de México en las que se determine la

r.
existencia de una Obligaciónliscal, se fije ésta en cantidad líquida o se den
las bases para su liquid~ión, nieguen la devolución de un ingreso
indebidamente percibido d.iicualesquiera otras que causen agravio en
materia fiscal; ~;

:,;,~;
(~t
(~~
\¡; .Al no actualizarse en la ~pecle las causales de improcedencia

invocadas por las representantes ii~las autoridades demandadas, no es
W'

procedente sobreseer el juicio;fíaunado a que no se advierte de la
\~:

procedencia de alguna de las causª,les de improcedencia o sobreseimiento
JiJ{

previstas por los artículos 92 y 93 <m la Ley de Justicia Administrativa de la
:':i:..~

Ciudad de México, o de alguna que leba ser analizada de oficio en términos
">tl

del artículo 70 de la misma Ley; d~:tal manera, se procede al estudio del
:j~7.fondo del asunto. f.~
1);,.)'
";._:,..J

t"
111.La controversia en el pri~ente juicio, consiste en determinar la

legalidad o ilegalidad de los actos irJj:UgnadOS,descritos debidamente en el
1i'f

contenido del Resultando primero d~; la presente sentencia, lo anterior en

cumplimiento a lo establecido en eI{Pre~epto 98 fracción I de la Ley de
r~!;{

Justicia Administrativa de la Ciudad d!Méx!CO.
!:-;-.

'11
IV. En cuanto al fondo del as~to, previo análisis de los argumentos

vertidos por las partes y previa valor@;iónde las pruebas aportadas por las
;(& .

mismas y que integran el expedftte en que se actúa, que al ser

documentales públicos hacen ~ruebatlena, conforme al artículo 98 fracción

I de la multicitada Ley de este organl: urlsdlccional.

Este Instructor estima que I..:;asiste la razón a la parte aclora, en,~
apego a lo establecido en el artículq; 100 fracciones II y 111 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad ddMéxiCO, sobre todo cuando señala en
}

su primer y segundo concepto de nuli~ad del escrito inicial de demanda, en
t.

donde substancialmente manifiesta qu;e las boletas de sanción impugnadas
€,
:;1.

no colman el requisito de debida fundamentaclón y motivación conforme a lo

dispuesto por el artículo 16 Constitucional, pues no señala de forma clara las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se

H:,?,.f:¡_~Ji
\};(;,~~'{~tr.~.;{i')/J

•• "t ({ ~~~ ~/, ~=-]l'
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presentaron para la emisión de los act ' impugnados, pues solo se trascribió
en parte la irregularidad prevista en eltisPositivo citado como infringido o la

prohibición contenida en el mismo. I
:Asimismo, manifiesta que # no existe adecuación entre la
,~

fundamentación y motivación pues ro se cumple con el requisito de

motivación, ya que no se describió I~ conducta infractora ni se asentó con

precisión el artículo para acredit4 las faltas que supuestamente se

cometieron, pues no señalan con Irecisión las circunstancias de modo
~

tiempo y lugar de las conductas infraqforas.
.~
~.)<"

Por su parte, el Apoderado (jeneral para la Defel1s~Jurídica de la

Secretaría de Seguridad Ciudadaf de la Ciudad . ico, al realizar

su contestación a la demanda, ifiere que s impugnados se

encuentran debidamente fundados ~totivadQ§ ••;

'1'
Esta Instrucción estima qU~ i~~/<~fl tos de nulidad a estudio son

'~:
,~'

fundados, por las siguientes e si' raciones jurídicas:

Del estudio realizado aletas de sanción con números de folio

etdvierte que las mismas contravienen lo

dispuesto en los i s a) y b) del jftículo 60 del Reglamento de Tránsito de la

Ciudad de M~~ico, . o que en liarte conducente, expresa lo siguiente:

i
iculo 60.- Las sancionf en materia de tránsito, señaladas en este

ento y demás dispos~:iones jurídicas, serán impuestas por el agente
rizado para infracciona iue tenga conocimiento de su comisión y se

arán constar a través de bo ,las seriadas autorizadas por la Secretaría y por
Seguridad Ciudadana o red , s emitidos por el equipo electrónico, que para
su validez contendrán: '

a) Artículos de la Ley o de presente Reglamento que prevén la infracción
cometida y artículos que eS!/ecen la sanción impuesta;
b'.;eCha, hora, lugar y des jPCiÓn del hecho de la conducla infractora;

,,~
(Lo resaltado es de esta S+)

'e
~

Del articulo antes trascrlo, se desprende que las boletas de sanciónr
que suscriban los Agentes, pod~nfracciones que contravengan al Reglamento

de Tránsito, deberán contener, éntre otros requisitos, los fundamentos jurídicos

consistentes en los artículos de la Ley o del Reglamento, que contemplen la

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



,\
~1i

\
'~

infracción cometida, así como 101. artículos que esté establecida la sanción
~{;

impuesta; asimismo, contendrán Itmotivación consistente en el día, la hora y

el lugar en que se realizó la con~ucta infractora y una breve descripción de
;'f,';',

ésta, aunado al nombre y domicili~pel infractor, a menos que no esté presente
iií!!"

o no proporcione dichos datos, reiisitos que se deben reunir a efecto de que
[,;.;"t

dichas boletas se puedan considerl válidas.lr~
;>",..i:'_

,~~

Motivo por el cual, esta Inst~cción considera que le asiste la razón a

la parte actora, cuando argumenta1'4uelas boletas de sanción combatidas,
~_'~',

se desprende que adolece de la debJ9afundamentación y motivación.
:fG
~Yif1
,"'I?

Así, del análisis de las BolWas de Sanción con números de folio

se ~vierte que las infracciones que se
pretenden imputar a la parte actora, .~ funda en el artículo 11, fracción X,

inciso A) del Reglamento de Tr~~~ito de la Ciudad de México; sin
~f",~

embargo, es de explorado derecho y ~ sobra conocido que la obligación de

las autoridades es en el sentido:!~ acatar el principio de legalidad
$~f.(

consagrado por el artículo 16 de nu~ra Carta Magna, mismo que no se

agota con la simple cita de los nume~es en que apoyan su acto, sino que
"'~",~'(

además, tal garantía individual se hai\i extensiva al cumplimiento de otro
~~j,~'t

deber ser, que encuentra sustento en l~.imperiosa necesidad de que dichas
Ff~

autoridades motiven legalmente sus libveídos, haciendo ver que no son
-'.~~~

caprichosos ni arbitrarios; en la espec~~ las ahora responsables omitieron

expresar con precisión en el texto deida uno de los actos de autoridad
'f·'(;

combatidos, cuáles fueron las c-¡unstancias especiales, razones
~::~¿~.p/

particulares o causas inmediatas que t-91naronen consideración al resolver
,}"rt,

en la forma en que lo hicieron. mir;.~
Es decir que, en el presente ¡f.~asoa estudio, resulta patente la

~'f

carencia de la debida motivación de laliboletas de sanción a debate, toda
):{~~

vez que la demandada se concreta a sTalar en forma por demás escueta,

que la supuesta violación cometida por ~ hoy enjuiciante, en las Boletas de

Sanción con números de folio consistió en

tI••• INVADIR CARRILES CONFINAD&S DE TRANSPORTE PÚBLICO,

SIENDO QUE SE PROHIBE A LOS C0í!!DUCTORES DE TODO TIPO DE

VEHICULOS: EN LAS VíAS CON -(CARRILES EXCLUSIVOS DE

TRANSPORTE PÚBLICO: CIRCULAR SOBRE LOS CARRILES

EXCLUSIVOS PARA EL TRANSPORTE'PÚBLlCO EN EL SENTIDO DE

LA VíA O EN CONTRAFLUJO, ... ", siendo 'que la descripción de la falta no

TRHH)NAL ÜB.
_',~,?~~i~.;~rKS¡1iA.T

,LT~A.D;:~E1
~";'GUNDA
·'.r';CTA
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es suficiente, pues son absolutame te omisas en el señalamiento exacto de

las circunstancias de tiempo, lugafoOOO"oOOO-oda y ocasión de la infracción que llevó
a los Agentes de Tránsito a consi_, rar que se había violado el Reglamento

de Tránsito de la Ciudad de Méxi ': , esto es, si bien es cierto indica diversa

cuestión en los actos impugn~os, también es cierto que en ningún
i

momento establece de qué manto- ra se realizaron las conductas infractoras
que supuestamente actualizan II supuesto legal que invoca en los actos

~~
impugnados, aunado el hecho qt en ningún momento precisa el número de

inmuebleque podríatomarsecto referenciade dóndey cómo,~~,quese
cometieron las faltas que se atriluyen al vehículo sancionado; y 10$, tes

'J,t·

de Tránsito, además de señalaríus números de placa en ~~iconteni00' de los

::~: i::~::;:~:~:~ :s~::cl~:s:s;ean~~a~:at::nhiP ~¡~:i::::
~
!..9\
';i~

En ese sentido, es clari que
':.t

plasmar, dos fotografías en ~ cue"tQi\~e
,~

adecuarlas debidamente al ca o,00 concreto, al omitir especificar las razones,

actora.

únicamente se limita a

actos controvertidos sin

motivos y circunstancias e§pe ue tuvieron para considerar que la

conducta del acciona~~~é~Cl.l,. a en los preceptos aludidos; requisitos
que son indispensables 8 i~~ t evitar que las autoridades emitan actos

como el impugn~do<l!~forma artraria.
;~,~-

Ma5<im que los Policíé$ de Tránsito fundamentan que la parte
~4;

tía.<talinfracción; pu(fSno basta que se plasme el contenido del

~=glamento de Trá~ito de la Ciudad de México violado, sino
,.,;.'

señalarse qué cond~, particularmente, fue la cometida por la

e ductora y por qué con ést+e adecuó a lo previsto en la norma en

e ncreto. Pues si bien se citq\~n fundamento legal no se específica la
--~

hipótesis a la que se refiere I~! conducta cometida, debiendo existir una

congruencia entre las circunJ{lncias que rodearon la conducta y los
t\t/

preceptos jurídicos. .~~
~'!#!\'1,
~

Por lo anterior, es evidéiíte que se dejó al actor en completo estado
.:i/f!

de indefensión al no darle a qonocer los pormenores de los motivos y la

adecuación de los preceptos ~ se supone violó, los cuales originaron que
::JiF

las autoridades adrninistrativasáo sancionaran.



1~,
De lo narrado se concluye qU~ los actos impugnados no cumplen

con los requisitos que todo acto de au(lridad debe contener, es decir estar
"~1

debidamente fundados y motivos, c~traviniendo lo dispuesto en los
IJ;

artículos 60 del multireferido Reglam~to de Tránsito de la Ciudad de
México, así como el artículo 16 consticional, siendo los razonamientos

expresados suficientes para declarar la n9lidad de las resoluciones a debate.
'k~
"-

~
Sirven de apoyo al razonamientp vertido por esta Juzgadora, los

:1{1
siguientes criterios jurisprudenciales sos(ttnidos por este Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de Méxica'¡~Uyas voces y textos, refieren lo
.~~.~siguiente: ";§i.')x
.fi<
;~.~
··~l'{;
'7]

"Época: Segunda c~

Instancia: Sala Superior, TCADF .~.
Tesis: S.S./J. 11 '~
SENTENCIAS. CITACIÓN DE OFICft DE TESIS DE JURISPRUDENCIA
EN LAS.- Como de acuerdo con lo q~ determinan los artículos 192 y 193
de la Ley Reglamentaria de los artíiffl!os 103 Y 107 Constitucionales, las
tesis de jurisprudencia sustentadas ~ la H. Suprema Corte de Justicia de

(',4l-;.'

la Nación y por los Tribunales COledfl!os de Circuito de Amparo, son de
observancia obligatoria tanto para lost;f-,ribunalesFederales, como para los
del Fuero Común, si las Salas de e~ Tribunal invocan de oficio en sus
resoluciones esas tesis, no obstantefl'e ninguna de las partes las hayan
mencionado durante el juicio de ifjJidad, esto no implica que exista
suplencia alguna de la demanda, ni c/I. se altere la litis planteada.

'1~'t,-"

Tesis de jurisprudencia aprobada p~111.;aaSala Superior del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del DisllJio Federal, en sesión del 19 de
octubre de 1988. G.O.D.D.F., noviemt 14, 1988."

.1ff~
"Época: Cuarta ~t;
Instancia: Sala Superior, TCADF ~ti~)

. f:tfi,TeSIS: S. S. 1 ~,~,'
MOTIVACIÓN, SANCIÓN EN MATE,,~ DE TRÁNSITO. Para cumplir con
el requisito de motivación previsto e~ fracción 11 inciso a) del artículo 38
del Reglamento de Tránsito MetropdJfJ~no,la sanción deberá constar en
una boleta seriada autorizada por la Sjitretaría de Transportes y Vialidad y
la Secretaría de Seguridad Pública, ef.la que el Agente anotará una breve
descripción del hecho de la corfi!Qcta infractora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no bast~p'ara cumplir con este requisito, que
el agente se limite a transcribir el pre{_eptolegal que considere infringido
por el conductor, sino que debe señ'alar las circunstancias de modo,
tiempo y lugar de la conducta infractora. G.O.D.F. 18 de noviembre de
2010." ~

==
:: Con base a la conclusión alcanzada y al resultar fundados los-
:: conceptos de nulidad hechos valer por el aceionante, se hace innecesario el
¡¡;¡¡¡= estudio de los restantes argumentos que expone en su escrito de demanda,-

.f

TRlBUNAL!
~f'~HNISTIi

íJDADI
'EGUN
>.iEN(
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sirviendo de apoyo la Tesis Jurispr~encial de la Tercera Sala de Suprema,""
Corte de la Justicia de la Nación, p»blicada en el Semanario Judicial de la

.\~.
Federación, Séptima Época, VolurJlen 175-108, Cuarta Parte, Página 72

cuyo rubro y texto se indica: ,

"CONCEPTOS DE VIOLAC/:j, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS, - Si

:~;:~:i~::;'~: ~~:~e::o~no~;lo~:~~~~ ;n~~c;1:;0 e:s/asu~~:~~:~::
otorgar al peticionario de garanlas la protección y el amparo de la Justicia
Federal, resulta innecesario el ttudiO de los demás motivos de queja."

~<r

En consecuencia, todos 10~ actos emanados de las bol;t,éS· de
~1';

sanción con números de folio n fruto de
acto viciado de origen, como lo s~ los Formatos últipJesdé pago a la

Tesorería de esta Ciudad, ccj números d de captura:~~:~::;::8;:~:~:e~u:::~:,:~:1798~ lende aplicable al

!j¡

"ACTOS VICIADOS,FRuTof!,e; ..S¡ un acto o dílígencia de la autoridad
está viciado y resulta inc nst/" ional, /todos los actos derivados de él, o
que se apoyen en él, alguna forma estén condicionados por él,
resultan también inca por su origen, y los tribunales no deben
darles valor legal, .vi cerIo, por una parte alentarían prácticas
viciosas, cuyos frutos ~ería a¡l{j;>vechablespor quienes las realizan y, por
otra parte, los triburfáles se 'j .'Prían en alguna forma participe de tal
conducta irregular, al otorgar a' ' .es actos valor legal.

S' ima Época.- Instancia:
TERIAADMINISTRATIVA

la Federación.- Tomo: 121.126 Sexta

RIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN
L PRIMER CIRCUITO.

. Semanario Judicial
e.- Página: 280."

En atención a lo asenta ,esta Instrucción estima procedente

DECLARAR LA NULIDAD LISA .:1' LANA de las Boletas de Sanción con

números de folio , con apoyo en las causales

previstas por las fracciones 11y del artículo 100 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de .xico, así como también procede que con

fundamento en el numeral 102, iCión 11,del ordenamiento legal en cita, las

enjuiciadas restituyan a la part~ctora en el pleno goce de sus derechos

indebidamente afectados, quf.ando obligado el SECRETARI~ DE
SEGURIDAD CIUDADANA DE~ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO,

-,;~(

a: 1) Debe dejar sin efectos le~les las boletas de sanción con números de

folio todas sus consecuencias legales, 2)

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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j
:iíS

i
~:

1\'~
Deberá realizar los trámites corresrfondientes, para que se cancele del

if
Registro del Sistema de lnfraccicnesjfel Gobierno de la Ciudad de México

I '
la infracción señalada en la referida tj>leta de sanción, 3) La cancelación de

;e
'1/.(

los puntos penalizados impuestos corlmotivo de la infracción contenida en la
citada boleta, e 4) Informar a esta!JUZgadOra la cancelación de puntos

fi-.
penalizados, acreditando legal y fe~cientemente que se han dejado sin

,,~.o".efectos, tal y como se solicita en la:iretensión del actor; asimismo queda

obligado el C. TESORERODE LA ólUDAD DE MÉXICO a devolver al

la 'iantidad que pagó indebidamente,

consistente en

.~
:1
·/2
.~
);'

A fin de que estén en posibilid~ de dar cumplimiento a la presente
."~

sentencia, se les concede a las dema~adas un término de QUINCEDíAS
:~t

HÁBILES, que empezará a correr a pa~r de que quede firme este fallo, con

fundamento en los numerales 98 fracabn IV, 102 segundo párrafo 150 y
~,

152, de la multireferida Ley de JUsti~ Administrativa de la Ciudad de
'.~

México. <&,
~.
;;¡¿:
;~

\'~
En mérito de lo expuesto y conlmdamento en los artículos 96, 98

fracciones 1, 11, 111 Y IV, 102 fracción 111 d~ta Ley de Justicia Administrativa de.~
la Ciudad de México, y los numeralesI fracción 1, 25 fracción 1, 30, 31

fracciones I y 111,32 fracción VIII, de la Lt.'~Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa a Ciudad de México, es delesolverse y se:

~i
R E S ~iE L V E

!
~:

PRIMERO. No se sobresee el tesente juicio de nulidad, por las
f¡

razones expuestas en el Considerando 111 te este fallo.

!
SEGUNDO.La parte actora acredir,;,los extremos de su acción.

'JI,<~.:..
.~~.

'f.
'$~

TERCERO. Se declara la nulidaí con todas sus consecuencias
"legales, del acto impugnado precisado en~:el Resultando primero de este
~~

fallo, quedando obligadas las responsables ª dar cumplimiento al mismo en
,;'1-'
.;~

los términos y plazo indicados en la parte final de su Considerando IV.
f·

CUARTO. A efecto de garantizar debkíarnente el derecho humano

de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el

rRH~'i,¡'<~,'L:CB.;
'1 r.:,~/f.~:i\~:¿f~J.':~~Llt'rI
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Magistrado Instructor y/o Secretario"para que les explique el contenido y los
alcances de la presente resolución. Se les hace saber a las partes que en

contra de la presente resolución no tocede el recurso de apelación.

)

QUINTO. NOTIFíQUESE PiRSONAlMENTE A lAS PARTES, en
estricto apego a lo establecido en p.cepto legal 17 fracción III de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciu<id de México y en su oportunidad

archívese el presente asunto como ttl y definitivamente concluido.

Así lo resuelve y firma el M4istrado Instructor en el

MAESTRO FRANCIS J IER B'RBA lOZANO, ant
~ ,

Acuerdos LICENCIAD M RTHA fTIC!~ SOLIS HE
fe.

MAESTRO FRANCI
MAGISTRADO IN

lETICIA sous
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SEGUNDA SALA ORDINARIA
PONENCIA CINCO
JUICIO NÚMERO: Tj/II-21805/2023
ACTOR:

CERTIFICACiÓN y DECLARATORIA DE SENTENCIA
EJECUTORIADA.

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.
La Secretaria de Acuerdos Adscrita a la Segunda Sala Ordinaria
Ponencianúmero Cinco,del Tribunal de justicia Administrativa de
la Ciudad de México, Licenciada MARTHA LETICIA SOLís
HERNÁNDEZ, con funda,mentoen lo previsto por el artículo lOS,
primer párrafo, de la Ley-de justicia Administrativa de la Ciudad
de México, en relación con el 56 fracción VIII del Reglamento
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México; CERTIFICA: Que el término de QUINCE OlAS, para que
las partes interpusieran su respectivo medio de defensa, en
contra de la sentencia de fecha seis de julio de dos mil veintitrés,
ha transcu rido en exceso, como consta en autos; sin que a la
echa a part yan interpuesto medio de defensa alguno.
Do---~
Ciu d de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés.
Al respecto, SE ACUERDA: Vista la certificación que antecede,
hágase del conocimiento de las partes que LA SENTENCIA
DICTADA POR EL SUSCRITO, EL DíA SEIS DE JULIO DE DOS
MIL VEINTITRÉS, por tratarse de una sentencia dictada dentro
de un juicio tramitado en vía sumaria, ha causado ejecutoria,
acorde a lo dispuesto por los artículos 104 y 151 de la Ley de
justicia Administrativa de la Ciudad de México; lo que se hace del
conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya
lugar.- Finalmente, en acatamiento a los "Lineamientos y
Metodología de Evaluación de obligaciones de transparencia que
deben publicar en sus portales de internet y en la plataforma
nacional de transparencia los sujetos obligados de la Ciudad de
México", remítase el oficio correspondiente a la Unidad de
Transparencia de este Órgano jurisdiccional, con copia de la
presente certificación, la referida sentencia y el archivo
electrónico de la misma, p ra que dicha resolución sea subida al
portal de Transparencia.- CÚMPLASE Y NOTIFíQUESE POR
L1STA.- Así lo proveyó y irma el Magistrado Instructor de la
Segunda Sala Ordinaria, Po encia Cinco, del Tribunal de justicia
Administrativa de la Ciuda de México, Mae tro FRANCISCO
JAVIER BARBA LOZANO; ante la Secr aria de Acuerdos,
M A LETICIA SOLís H NÁNDEZ,

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Ji';

estradOS l.a., p!~H{f~Ctp del aoJerior
. <{

acuerdo y surte el'-tlS ;.ich& no,tific:.Ión
~,

,1'
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